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I. INTRODUCCIÓN
Hoy es aceptado con carácter general que la 

Convención de los Derechos del Niño es un ins-
trumento jurídico internacional extraordinario. 
Adoptada y abierta a la firma por la Asamblea 
General de Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de 1989, a principios de 2012 la Convención ha 
alcanzado casi su ratificación universal al haber 
sido ratificada por 193 Estados. Sólo tres Estados 
no han ratificado la Convención: Estados Unidos 
de América, Somalia y Sudán del Sur. 

La Convención ha sido completada, hasta 
principios de 2012, por tres Protocolos facultati-
vos. Los dos primeros celebrados en el año 2000 
y entrados en vigor a principios de 2002 hacen 
referencia a la participación de niños en conflic-
tos armados (OPAC), y a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en 
la pornografía (OPSC). Ambos desarrollan las dis-
posiciones de la Convención sobre estas cuestio-
nes, especificando y detallando las obligaciones 
del Estado respecto a las mismas. El OPAC tiene, 
hasta noviembre de 2012, 150 ratificaciones. Por 
su parte el OPSC tiene, hasta la misma fecha, 161 
ratificaciones.

Por su parte, el tercer Protocolo relativo a 
un procedimiento de comunicaciones (OPIC), fue 
aprobado por la Asamblea General de Naciones 
Unidas el 19 de diciembre de 2011 y abierto a la 
firma el 28 de febrero de 2012 en que fue firmado 

por 20 Estados. En noviembre de 2012 había sido 
ratificado por 2 Estados habiendo ya alcanzado 35 
firmas y no habiendo entrado todavía en vigor al 
requerir 10 ratificaciones para ello. 

Aunque hasta la fecha no se ha conseguido 
una ratificación de los Protocolos tan universal 
como la de la Convención, debe señalarse que de 
los únicos tres Estados que no han ratificado la 
Convención, el más importante de ellos (Estados 
Unidos de América) sí ha ratificado los dos prime-
ros protocolos y todos los años se incorporan a los 
mismos nuevos Estados parte, lo que hace pen-
sar que no se tardará en alcanzar una ratificación 
cuasi universal de los protocolos y que, en todo 
caso, el sistema de la Convención es ya universal, 
al estar sólo fuera de él Somalia, que puede ser 
calificado de Estado fallido, y Sudán del Sur que 
es un Estado de sólo dos años de vida al escribir 
estas líneas.

En el presente trabajo nos gustaría centrar-
nos, conforme al título del mismo, en dos aspec-
tos: el significado y alcance de la Convención y 
lo que ha añadido el tercer protocolo a la consa-
gración del niño como sujeto de derechos y los 
principales retos de futuro que se le presentan al 
Comité de Derechos del Niño en el momento ac-
tual con la posible entrada en vigor del Protocolo 
y el procedimiento de reforma que vive el conjun-
to del sistema de órganos de tratados de derechos 
humanos de las Naciones Unidas.
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II. SIGNIFICADO Y ALCANCE DE LA 
CONVENCIÓN E IMPLICACIONES 
DEL PROTOCOLO FACULTATIVO SO-
BRE COMUNICACIONES RESPECTO 
DEL MISMO

A) Significado y alcance de la Conven-
ción
El reconocimiento casi universal de la Con-

vención a que hacíamos referencia en la introduc-
ción tiene un significado revolucionario respecto 
a la consideración jurídica del niño. Como ha 
sido reiteradamente señalado, la Convención re-
presenta la consagración del cambio de paradig-
ma que se produce a finales del siglo XX sobre la 
consideración del niño por el derecho: el niño deja 
de ser considerado como un objeto de protección, 
para convertirse en un sujeto titular de derechos 
que debe ser empoderado en los mismos.

Pero la Convención de los Derechos del Niño 
no es algo aislado, sino que debe ser contempla-
da como uno más de los escalones subidos por 
la humanidad en los últimos años en el camino, 
no fácil, hacia el reconocimiento universal de los 
derechos de todas las personas. 

Como es sabido, a lo largo de la segunda mi-
tad del siglo XX se ha ido cambiando poco a poco 
el paradigma en relación con los grupos de per-
sonas consideradas “vulnerables”. Ya se trate de 
las minorías étnicas, de las mujeres, de los niños, 
de las personas con discapacidad, etc. Todos estos 
grupos habían sido tradicionalmente considerados 
como “débiles” y “dependientes” que necesitaban 
ser “protegidos” por el derecho. Eran considera-
dos más como “objeto” de regulación jurídica que 
como “sujeto” de derechos. 

Los movimientos de derechos civiles y femi-
nistas que empezaron reivindicando la igualdad 
jurídica de todas las personas con independen-
cia de su raza o sexo, y que se consagrará en el 
reconocimiento de la titularidad de los mismos 
derechos que los demás a las minorías étnicas y 
a las mujeres (explicitado en el Derecho Interna-
cional en las Convenciones sobre Eliminación de 
todas las formas de discriminación racial de 1966 
y sobre la Eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra las mujeres de 1979), se irá 
extendiendo a otros colectivos que reivindicarán 
la misma consideración de titulares de todos los 
derechos para otros colectivos como los niños 
(consagrado en la Convención de los derechos del 
niño de 1989), o las personas con discapacidad 

(consagrado en la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad de 2006). En es-
tos dos últimos supuestos es donde es más claro 
el cambio de paradigma. La sociedad había consi-
derado tradicionalmente tanto a los niños como a 
las personas con discapacidad como “necesitados 
de protección”. Protección que, en la mayor par-
te de los casos, suponía desde negarles capacidad 
jurídica, impidiéndoles incluso el derecho a poder 
participar en las decisiones esenciales que afecta-
ban a su vida, hasta llegar a considerarlos casi una 
“propiedad” de aquellas personas de las que se les 
hacía “dependientes”.

Frente a estas posturas surgen los movi-
mientos sociales reivindicadores de la necesidad 
de crear una sociedad inclusiva e integradora, en 
la que se considere la diferencia entre sus com-
ponentes como algo enriquecedor y en la que to-
dos sus componentes sean por igual titulares de 
todos los derechos, teniendo el Estado la obliga-
ción de adoptar las medidas necesarias para que 
el ejercicio de esos derechos pueda realizarse en 
condiciones suficientes y de igualdad. Dichos mo-
vimientos sociales van a ir consiguiendo que se 
produzca ese cambio de paradigma necesario para 
la constitución de sociedades equitativas en las 
que todos sus miembros sean titulares de todos 
los derechos.

Es en este sentido en el que debe compren-
derse la perspectiva adoptada por la Convención 
de los Derechos del Niño (y de las otras conven-
ciones antes citadas). La Convención no proclama 
derechos nuevos para los niños. Los niños tienen 
los mismos derechos que las demás personas. La 
perspectiva de la Convención está enfocada hacia 
las obligaciones del Estado para garantizar que di-
chos derechos puedan ser ejercidos por los niños y 
sean respetados tanto por el Estado como por las 
demás personas.

Y para su consecución, como eje central del 
cambio de paradigma, la Convención va a incluir 
dos principios que podemos considerar “revolu-
cionarios” en relación con la situación anterior: 
el principio del “interés superior del niño” y el 
principio que impone la obligación de “escuchar al 
niño en todas las decisiones que le afecten”. Am-
bos principios, contenidos en los arts. 3 y 12 de 
la Convención respectivamente, deben ser leídos 
conjuntamente y están en la base del nuevo esta-
tuto del niño como “sujeto de derecho”.

Conforme al art. 3.1 de la Convención: “En 
todas las medidas concernientes a los niños que 
tomen las instituciones públicas o privadas de bie-
nestar social, los tribunales, las autoridades admi-
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nistrativas o los órganos legislativos, una conside-
ración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño.” Consideración “primordial” 
que, en determinadas ocasiones la Convención 
nos indica que deberá ser casi la única, como es el 
caso, por ejemplo en materia de adopción1 o para 
poder separar al niño de sus padres.2 

Conforme al art. 12-1 de la Convención: 
“Los Estados Partes garantizarán al niño que esté 
en condiciones de formarse un juicio propio el de-
recho de expresar su opinión libremente en todos 
los asuntos que afectan al niño, teniéndose debi-
damente en cuenta las opiniones del niño, en fun-
ción de la edad y madurez del niño”. Es decir, no 
se trata sólo de “oír” al niño, sino de “escuchar”, 
lo que significa que su opinión debe ser tenida en 
cuenta (debiendo justificar los motivos por los que 
quien decide se separa de la misma) y que dicha 
opinión sea escuchada en el momento necesario 
para que pueda influir, en su caso, en la decisión.

La lectura conjunta de estos dos principios 
nos muestra la perspectiva del niño como sujeto 
de derechos. Suponen una nueva perspectiva en 
las relaciones entre adultos y niños, lo que lleva 
consigo una dinámica democrática en dichas re-
laciones. Los niños no “pertenecen” a nadie, ni 
siquiera a sus padres. Los niños se pertenecen a sí 
mismos y deben ser considerados como sujetos de 
derecho, cuyo interés debe ser tenido en cuenta en 
todas las decisiones que les afecten y cuya opinión 
debe ser escuchada antes de determinar el conte-
nido de ese interés.

La estructura de la Convención de los Dere-
chos del Niño puede considerarse que está forma-
da por ocho grupos de normas relativas a:

a)  el ámbito de aplicación de la Convención
b)  los principios generales que inspiran la 

Convención; 
c)  las medidas generales que deben adoptar 

los Estados en relación con la Convención; 
d)  la especificación de diversos derechos a la 

situación particular de los niños; 
e)  las obligaciones relativas a la protección 

de los niños ante violaciones de derechos 
a los que son especialmente vulnerables; 

d)  las obligaciones respecto de niños que se 
encuentran en situación de doble  vulne-
rabilidad a fin de reducir las mayores bar-
reras para el ejercicio de sus derechos;

e)  las disposiciones relativas al mecanismo de 
control de aplicación de la Convención; y

f)  las disposiciones finales sobre la firma, 
entrada en vigor, reservas, etc.

En este apartado nos vamos a fijar en los seis 
primeros grupos. Dejando el séptimo para la si-
guiente parte de este estudio. El último no será 
objeto de atención en este trabajo.

En relación con el ámbito de aplicación, el 
artículo 1 establece el ámbito de aplicación perso-
nal al definir niño como “todo ser humano menor 
de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de 
la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la 
mayoría de edad”. A pesar del último inciso, debe 
considerarse en todo caso que la Convención es 
aplicable respecto de toda persona, desde su naci-
miento hasta los 18 años. 

Respecto de su ámbito de aplicación espacial, 
el artículo 2-1 prevé que “Los Estados Partes respe-
tarán los derechos enunciados en la presente Con-
vención y asegurarán su aplicación a cada niño 
sujeto a su jurisdicción”. Como señaló la Corte 
Internacional de Justicia en el asunto del muro 
construido en territorio palestino esta expresión 
significa que las obligaciones del Estado conteni-
das en la Convención no se ciñen exclusivamente 
al territorio del Estado, sino también a toda activi-
dad fuera de su territorio que se encuentre bajo su 
jurisdicción3, pues “si bien la jurisdicción de los 
Estados es primordialmente territorial, en ocasio-
nes puede ejercerse fuera del territorio nacional.”4

En relación a los principios generales que 
inspiran la convención, éstos son cuatro. Los dos 
primeros han sido ya citados: el principio del in-
terés superior del niño (artículo 3.1) y el principio 
del respeto a las opiniones del niño o de partici-
pación (artículo 12). A ellos dos deben añadirse 
el principio de no discriminación (artículo 2) y el 
principio del respeto a la vida, la supervivencia y 
el desarrollo (artículo 6).

Estos cuatro principios traspasan toda la 
Convención y todos los derechos del niño y todas 
las obligaciones del Estado deben ser interpreta-
das a la luz de los mismos.

Ahora bien, conforme a la doctrina del Co-
mité de Derechos del Niño, no se trata sólo de 
principios que informan el conjunto de derechos 
contenidos en la Convención, sino también de de-
rechos autónomos, de forma que su no respeto en 
un caso concreto es una violación de los derechos 
del niño en sí mismo, sin necesidad de su vincu-
lación con un derecho concreto de la Convención. 
En otras palabras, a diferencia de lo que ocurre 
con otros tratados de derechos humanos, como 
por ejemplo la Convención Europea de Derechos 
Humanos, cabe la violación del principio de no 
discriminación de forma autónoma, sin necesidad 
de que se trate de una discriminación en el ejerci-
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cio de uno de los derechos previstos en la Conven-
ción. Lo mismo puede decirse sobre la violación 
del principio del respeto a las opiniones del niño, 
del interés superior o del derecho a la vida, super-
vivencia y desarrollo.

Junto a los principios generales, un tercer 
grupo de normas contenidas en la Convención 
son las referentes a las medidas generales de apli-
cación que deben adoptar los Estados en relación 
con la Convención de los Derechos del Niño. Se 
trata de medidas generales que deben adoptar los 
Estados en todo caso, sólo por haber ratificado la 
Convención. 

A estas medidas generales de aplicación hace 
referencia el artículo 4 de la Convención, con-
forme con el cual: “Los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas administrativas, legislativas y 
de otra índole para dar efectividad a los derechos 
reconocidos en la presente Convención. En lo que 
respecta a los derechos económicos, sociales y cul-
turales, los Estados Partes adoptarán esas medidas 
hasta el máximo de los recursos de que dispongan 
y, cuando sea necesario, dentro del marco de la 
cooperación internacional.”

En desarrollo de esta disposición, el Comité 
de derechos del niño aprobó en 2003 la Observa-
ción General nº 5, dedicada en exclusiva a dichas 
medidas generales de aplicación. Aunque no es 
este el momento ni lugar de hacer una glosa de la 
misma, a modo de resumen podemos destacar 9 
grandes medidas que todo Estado está obligado a 
realizar en relación con la Convención y que son:

1. Proceso de reforma de la ley: que consiste, 
principalmente, en la obligación de reformar su 
legislación de forma que se acomode a las obliga-
ciones derivadas de la Convención. Es decir, no 
basta con ratificar la Convención y decir que en 
el ordenamiento jurídico interno los tratados tie-
nen una jerarquía superior a la ley. La seguridad 
jurídica exige que se produzcan todas las reformas 
legislativas necesarias para que el derecho interno 
sea conforme con las obligaciones derivadas de la 
Convención.

2. Desarrollo de instituciones de derechos 
humanos independientes para los niños: Insti-
tuciones independientes que deben cumplir los 
principios de Paris sobre independencia de las 
instituciones de derechos humanos y que pue-
den consistir en instituciones específicas para 
los niños (defensor del niño) o en la existencia de 
secciones específicas, con personal especialmente 
formado, en las instituciones nacionales de dere-
chos humanos (sección de derechos del niño en la 
defensoría del pueblo)

3. Posibilidad de invocar los derechos de los 
niños ante los tribunales: En el caso de que el or-
denamiento jurídico no prevea la aplicación direc-
ta de los tratados en el ordenamiento interno y 
exija cualquier tipo de medida de transformación 
de los tratados en derecho interno o de desarrollo 
para poder invocar los derechos contenidos en un 
tratado ante un órgano judicial interno, el Estado 
deberá adoptar dichas medidas al ratificar la Con-
vención.

4. Desarrollo de estrategias o agendas am-
plias para los niños: Los Estados deben estable-
cer, en el marco de sus políticas públicas, políticas 
específicas que impliquen una estrategia o agen-
da amplia que contemple el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la Convención de una 
forma integral y no sectorial. La elaboración de 
Planes Estratégicos de Infancia suele ser el instru-
mento principalmente utilizado.

5. Desarrollo de mecanismos permanentes 
de coordinación gubernamental: El Estado debe 
coordinar la acción de todos los organismos en-
cargados de aplicar las obligaciones derivadas de la 
Convención. Coordinación que debe ser horizon-
tal (entre los diversos ministerios y departamen-
tos implicados a nivel estatal)  y vertical (entre 
los diversos niveles de responsabilidad: nacional, 
regional y local). Y dicha coordinación debe ser 
llevada a cabo por mecanismos creados con ca-
rácter permanente con el objetivo específico de la 
coordinación de las políticas de infancia y no de 
forma esporádica.

6. Supervisión sistemática: recopilación de 
datos y evaluación. Para poder elaborar estrategias 
eficaces y adoptar las medidas de política de infan-
cia necesarias para el pleno respeto de las obliga-
ciones derivadas de la Convención, el Estado debe 
recopilar los datos relativos a la situación de los 
niños en el país, desagregados por edad, sexo, et-
nia, región, etc. Y dichos datos deben ser mante-
nidos y evaluados periódicamente a fin de deter-
minar los resultados de los planes integrales de 
infancia y de las demás medidas adoptadas.

7. Asignación de recursos para los niños 
(análisis presupuestario, etc.): Al señalar la obliga-
ción de asignar recursos suficientes se indica que, 
no sólo debe existir dicha asignación suficiente, 
sin que debe poder visibilizarse a fin de poder eva-
luarla. Ello significa que en todos los presupuestos 
públicos, de todos los niveles de la administración 
que tengan responsabilidades en materia de infan-
cia, debe poder identificarse los recursos asigna-
dos al cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la Convención.
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8. Educación, formación e incremento de 
concienciación de la Convención: El cambio de 
paradigma que representa la Convención no sólo 
debe reflejarse en la legislación del Estado, sino 
que debe transmitirse al conjunto de la sociedad. 
La única forma de conseguirlo es difundiendo la 
Convención, introduciendo su enseñanza en los 
curricula académicos tanto en los niveles bási-
cos de enseñanza como en los universitarios y 
realizando campañas de concienciación social en 
aquellos ámbitos en que la mentalidad social no 
haya terminado de asumir la perspectiva de dere-
chos humanos en la consideración de la niñez. 

9. Colaboración en el proceso de implemen-
tación con la sociedad civil, incluyendo los niños: 
finalmente, el Estado tiene también la obligaci-
ón de fortalecer y cooperar con la sociedad civil, 
incluidos los niños, a fin de que se produzca un 
verdadero empoderamiento de los titulares de los 
derechos. 

Todas estas medidas de carácter general de-
ben tener por finalidad garantizar el ejercicio de 
los derechos a que se refiere la Convención. A di-
chos derechos se refieren los otros tres grupos de 
normas a los que queríamos hacer referencia en 
este apartado. No se trata de normas que establez-
can “derechos específicos” de los niños. Como he-
mos dicho, los niños tienen los mismos derechos 
que las demás personas. Estos grupos de normas 
establecen cada uno de ellos obligaciones especí-
ficas del Estado parte con una finalidad concreta 
en relación con el respeto de los derechos de los 
niños. Se trata de:

i) Obligaciones respecto a la especificación 
de determinados derechos humanos a la situación 
especial de los niños: dicha especificación viene 
referida, fundamentalmente, a derechos vincula-
dos con dos de los principios generales antes men-
cionados. Se trata de:

• derechos referentes a los recursos, capaci-
dades y contribuciones necesarias para la 
supervivencia y pleno desarrollo del niño, 
entre los que están incluidos los derechos 
a una alimentación y alojamiento adecu-
ados, al agua potable, a atención sanita-
ria básica,5 a una formación académica,6 
al esparcimiento, al recreo y a actividades 
culturales.7

• derechos relativos a la participación de los 
niños y niñas a fin de que puedan expresar 
libremente sus opiniones y manifestar su 
punto de vista en relación con cuestiones 

que afecten a su vida social, económica, 
religiosa, cultural y política, como son el 
derecho a expresar opiniones y a ser escu-
chado,8 el derecho a la información9 y la 
libertad de asociación.10

ii) Obligaciones del Estado parte relativas a 
la protección de los niños ante situaciones en las 
que su vulnerabilidad aumenta por su condición 
de niño y sus derechos pueden verse especialmen-
te violados: Es el caso, por ejemplo, del secuestro 
por los padres;11 de la protección contra toda clase 
de violencia;12 de la adopción;13 del trabajo infan-
til;14 del consumo de drogas;15 de la explotación 
sexual;16 del secuestro, venta y trata;17 u otras for-
mas de explotación;18 o de la detención y castigo.19

e) Obligaciones respecto de niños que se en-
cuentran en situación de doble (o triple o supe-
rior) vulnerabilidad a fin de reducir las mayores 
barreras para el ejercicio de sus derechos: es el 
caso de los niños privados de su ambiente fami-
liar;20 de los niños refugiados;21 de los niños con 
discapacidad;22 de los niños al cuidado de institu-
ciones públicas;23 de los niños de minorías o gru-
pos indígenas;24 de los niños que se encuentran 
en conflictos armados;25 de los niños víctima de 
abandono, abusos o explotación;26 o de los niños 
en conflicto con la ley.27

En todos estos supuestos, el Estado asume 
obligaciones específicas a fin de proteger el respeto 
de los derechos del niño. 

Al conjunto de obligaciones establecidas en 
la Convención deben añadirse las obligaciones 
más específicas asumidas, como hemos señalado 
en la introducción, por los dos protocolos faculta-
tivos celebrados en el año 2000 y entrados en vi-
gor a principios de 2002. El primero de ellos hace 
referencia a la participación de niños en conflictos 
armados (OPAC), y el segundo a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de niños 
en la pornografía (OPSC). Ambos desarrollan las 
disposiciones de la Convención sobre estas cues-
tiones, especificando y detallando las obligaciones 
del Estado respecto a las mismas. Ninguno impli-
ca un cambio en el significado de la Convención. 
Sin duda, ambos aumentan su alcance pues, aun-
que las cuestiones en ellos tratadas estaban refe-
renciadas con carácter general en la Convención, 
los Protocolos especifican, desarrollan y aclaran 
las obligaciones de los Estados para proteger a los 
niños en esas situaciones o para luchar contra tan 
graves (y lamentablemente frecuentes) violaciones 
de los derechos de los derechos de los niños
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B )  El cierre del círculo: el Protocolo Fa-
cultativo relativo a un procedimien-
to de comunicaciones
Al contrario de los dos primeros Protocolos, 

el Tercer protocolo facultativo a la Convención de 
los derechos de los niños, relativo a un procedi-
miento de comunicaciones, sí va a incidir clara-
mente en el alcance y significado de la conside-
ración del niño por el derecho y, por tanto, en el 
significado y alcance de la Convención sobre los 
derechos del niño.

Desde el año 2006 los niños eran los únicos 
titulares de derechos de uno de los nueve trata-
dos de derechos humanos considerados funda-
mentales en Naciones Unidas28  (los 9 tratados 
que tienen un Comité específico para garantizar 
su cumplimiento29) que no podían presentar una 
comunicación ante su Comité respectivo para 
presentar una reclamación. A diferencia de las 
mujeres, de las personas con discapacidad, de 
los trabajadores migrantes o de cualquiera de los 
otros grupos de personas que tienen un tratado 
específico de derechos humanos, a los niños se les 
reconoce la titularidad de derechos en el ámbito 
internacional, pero no se establecieron procedi-
mientos internacionales para que pudieran recla-
mar en caso de violaciones. Su consideración no 
era, por tanto, de personas titulares de derechos 
plenos, sino de mini-personas con mini-derechos.

Existían pues grandes razones para realizar 
un protocolo de estas características. Entre las ra-
zones que lo hacían necesario destacamos:

1. Para que los niños dejeran de ser “mini-
-personas” con “mini-derechos”: no se es plena-
mente titular de derechos si no se tienen mecanis-
mos para reclamar en caso de violación y los niños 
eran los únicos titulares de derechos declarados 
en tratados de Naciones Unidas que no tenían ac-
ceso a un mecanismo internacional de protección.

2. Porque es necesario que los niños y niñas 
tengan a su disposición un procedimiento a es-
cala internacional, cuando no existan recursos 
nacionales capaces de proteger sus derechos o 
éstos hayan demostrado ser ineficaces, y que ese 
mecanismo cubra todos sus derechos y esté for-
mado por especialistas en los derechos del niño.

3. Porque es bueno para identificar con pre-
cisión dónde fallan los sistemas nacionales, y 
ayudar a los Estados a mejorar la ejecución de sus 
obligaciones

La asunción de estos motivos llevó a que, 
tras largas negociaciones, la Asamblea General de 
Naciones Unidas aprobara el Protocolo Facultati-

vo a la Convención de los Derechos del Niño so-
bre un Procedimiento de Comunicaciones (OPIC) 
en diciembre de 2011. Protocolo que se abrió a la 
firma el 28 de febrero de 2012, siendo firmado 
ese día por 21 Estados entre los que estaban los 
principales promotores del mismo.

Este mecanismo debe permitir a los niños 
(o sus representantes) el poder llevar las violacio-
nes de los derechos directamente ante el Comi-
té, cuando las soluciones internas existentes han 
sido ineficaces. Además, permitirá que el Comité 
pueda establecer consultas urgentes, cuando se le 
informa de violaciones graves o sistemáticas de 
los derechos contenidos en la Convención o sus 
Protocolos.

Conforme a las disposiciones del Protocolo, 
la competencia de este Protocolo alcanza a los Es-
tados parte en el mismo y sólo a ellos; y sólo res-
pecto de las obligaciones que hayan aceptado. Es 
decir, el Comité será competente para conocer de 
las comunicaciones que reciba por violación por 
parte de un Estado que sea parte en el OPIC de 
alguna de las obligaciones derivadas de la Conven-
ción y de aquellos protocolos de los que sea parte 
(OPSC y/o OPAC).

Para poder aplicar el OPIC es necesario que 
el Comité redacte un reglamento que se espera 
esté aprobado en enero de 2013. Dicho reglamen-
to debe garantizar que los procedimientos tomen 
en consideración las características específicas de 
los niños, y tenga salvaguardias para evitar que 
quienes actúen en nombre de niños los manipu-
len,  pudiendo negarse el Comité a examinar toda 
comunicación que en su opinión no redunde en el 
interés superior del niño

Los principios que inspiran el OPSC son:
- Interés superios del niño: Al ejercer las 

funciones que le confiere el  Protocolo, el 
Comité se guiará por el principio del inte-
rés superior del niño

- Participación: El Comité tendrá en cuen-
ta los derechos y las opiniones del niño, y 
dará a esas opiniones el debido peso, en 
consonancia con la edad y la madurez del 
niño

- Accesibilidad: el procedimiento debe te-
ner una forma y lenguaje adecuados para 
el niño, incluso cuando esté representado 
por adulto

- Principio de celeridad: el Comité deberá 
manejar las comunicaciones con rapidez y 
evitar retrasos innecesarios



217

El Tercer Protocolo de la Convención de los Derechos del Niño: La Consagración del Niño como Sujeto 
de Derechos Humanos y Los Nuevos Desafíos del Comité de los Derechos del Niño

- Principio de confidencialidad: La iden-
tidad de cualquier persona o grupos de 
personas interesadas por las acciones em-
prendidas en el marco del Protocolo no 
será revelada públicamente sin su consen-
timiento

- Protección: Si el Comité tiene informa-
ción fidedigna de que un Estado no ha 
adoptado todas las medidas apropiadas 
para que las personas sujetas a su jurisdic-
ción no sean objeto de ninguna violación 
de sus derechos humanos, maltrato o in-
timidación como consecuencia de haber-
se comunicado con el Comité o de haber 
cooperado con él, podrá solicitar al Estado 
Parte que adopte urgentemente todas las 
medidas adecuadas para detener la vio-
lación denunciada y presente por escrito 
explicaciones y aclaraciones al respecto al 
Comité.

Para poder presentar una comunicación, el 
OPIC concede legitimación activa a las perso-
nas o grupos de personas, o sus representantes, 
sujetos a la jurisdicción de un Estado que haya 
ratificado la Convención y el Protocolo Faculta-
tivo y que se consideren víctima de alguno de los 
derechos en ella contenidos (art. 5). 

Es decir, pueden presentar una comunicación 
los niños y niñas, sea cual sea su nacionalidad, u 
otras personas en su nombre, siempre y cuando 
pueda justificar que actúa en tal condición, que 
consideren que un determinado Estado no ha res-
petado sus derechos. 

Aunque la regla general es que se debería ne-
cesitar el consentimiento por escrito de la víctima 
para poder presentar una tercera persona una re-
clamación en su nombre, lo cierto es que este re-
quisito presentará muchas excepciones en el caso 
del OPIC, donde lo importante es poder justificar 
que se actúa en su nombre sin el consentimien-
to. Lo importante es, por tanto, poder demostrar 
que se actúa en nombre del niño. Es claro que un 
padre puede actuar en nombre de su hijo de  2 
años y no necesita el consentimiento por escri-
to. De esta forma, las comunicaciones podrán ser 
presentadas en nombre de la presunta víctima sin 
el consentimiento expreso, siempre que el autor 
pueda justificar su acción y el Comité considere 
que es en el interés superior del niño. Ahora bien, 
si es posible, la presunta víctima, en cuyo nombre 
se presenta la comunicación, deberá ser informa-
da de la comunicación y sus puntos de vista se 
tendrán debidamente en cuenta de acuerdo con su 
edad y madurez. 

Un elemento esencial es que no debe tenerse 
en cuenta si el Estado Parte contra el cual se diri-
ge la comunicación reconoce la capacidad jurídica 
del reclamante, pues es bien sabido que la mayor 
parte de los Estados no reconocen a los niños ca-
pacidad para poder presentar una reclamación di-
rectamente ante los tribunales. Ello, sin embargo, 
no les impide poder acudir al Comité.

En todo caso, es claro que la práctica deberá 
depurar los criterios para determinar la legitima-
ción activa.

Los requisito para la admisibilidad de las co-
municaciones son los habituales:

a) Que no sea anónima;
b) Que se presente por escrito;
c) Que no constituya un abuso del derecho a 

presentar comunicaciones o sea incompa-
tible con las disposiciones de la Conven-
ción y/o de sus Procolos Facultativos;

d) Que no se refiera a una cuestión que ya 
haya sido examinada por el Comité o que 
haya sido o esté siendo examinada en vir-
tud de otro procedimiento de investiga-
ción o arreglo internacional;

e) Que se hayan agotado todos los recursos 
internos disponibles, salvo que la tramita-
ción de esos recursos se prolongue injusti-
ficadamente o que sea improbable que con 
ellos se logre una reparación efectiva; 

f) Que no sea manifiestamente infundada o 
no esté suficientemente fundamentada;

g) Que se refiera a hechos sucedidos después 
de la fecha de entrada en vigor del Proto-
colo para el Estado parte de que se trate, 
salvo que esos hechos hayan continuado 
produciéndose después de esa fecha;

h)  Que se haya presentado en el plazo de un 
año tras el agotamiento de los recursos in-
ternos, salvo en los casos en que el autor 
pueda demostrar que no fue posible pre-
sentarla dentro de ese plazo.

Pero si estos requisitos los encontramos nor-
malmente en todos los procedimientos, algunos 
de ellos deberán ser interpretados especialmen-
te para el caso de los niños. Así por ejemplo, el 
concepto de “presentación por escrito” en una era 
tecnológica en la que los niños y jóvenes utilizan 
cada vez menos el papel y más las nuevas tecnolo-
gías de información y comunicación, debe ser in-
terpretado a la luz de estos tiempos. Igualmente, 
el requisito del previo agotamiento de los recur-
sos internos puede presentar muchas excepciones 
nuevas. No debe olvidarse que la mayor parte de 
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los Estados no reconocen legitimación activa ante 
sus tribunales internos a los niños y que no sería 
razonable que la falta de diligencia por parte de 
quien debería haber actuado en nombre del niño 
agotando los recursos internos limitara el derecho 
del niño a acudir ante el Comité. Por tanto debe-
rá distinguirse entre las situaciones en que no se 
han agotado los recursos internos porque todavía 
quedan recursos donde se puede acudir y aquellos 
otros supuestos en los que no se agotaron porque 
caducó el plazo para acudir por parte de quien de-
bía actuar en nombre del niño. En este segundo 
caso no será difícil que el Comité considere que 
el no agotamiento de los recursos internos no es 
imputable al niño y, por tanto, admita la recla-
mación. Lo mismo se puede decir respecto de la 
interpretación del término de un año tras el ago-
tamiento de los recursos “salvo que se demuestre 
que no fue posible.”

Las competencias del Comité en este proce-
dimiento de comunicaciones son semejantes a las 
que tienen los demás Comités, pudiendo, una vez 
declarada admisible una demanda, bien poner sus 
buenos oficios a disposición de las partes para que 
se llegue a una solución amistosa; o bien exami-
nar el fondo de las comunicaciones y realizar un 
dictamen sobre si se ha violado la Convención.

Conforme a lo previsto en el Protocolo, el 
Estado parte dará la debida consideración al dic-
tamen del Comité, así como a sus recomendacio-
nes, si las hubiere, y le enviará una respuesta por 
escrito que incluya información sobre las medidas 
que haya adoptado o tenga previsto adoptar. Igual-
mente, el Comité podrá invitar al Estado parte a 
presentar más información sobre las medidas que 
haya adoptado en atención a su dictamen o reco-
mendación, o en aplicación de un acuerdo de so-
lución amigable, si lo hubiere, en particular, si el 
Comité lo considera procedente, en los informes 
periódicos de la Convención o de algunos de los 
Protocolos.

También se prevé la posibilidad de que todo 
Estado parte en el Protocolo pueda declarar en 
cualquier momento que reconoce la competencia 
del Comité para recibir y examinar comunicacio-
nes en que un Estado parte alegue que otro Estado 
parte no cumple las obligaciones dimanantes de 
cualquiera de los instrumentos en que ese Estado 
sea parte. Pero, como es sabido, con independen-
cia de que se haga o no esa declaración, es éste un 
procedimiento que no se utiliza nunca ante nin-
gún Comité.

Finalmente, el OPIC prevé también, en su 
art. 13, la posibilidad de que el Comité realice una 

investigación en caso de violaciones graves y sis-
temáticas de los derechos del niño en un Estado 
parte. Conform a dicho artículo, si el Comité reci-
be información fidedigna que indique violaciones 
graves o sistemáticas por un Estado parte de los 
derechos enunciados en la Convención o en sus 
Protocolos, invitará a ese Estado a colaborar en el 
examen de la información y, a esos efectos, a pre-
sentar sin dilación sus observaciones al respecto. 
El Comité, teniendo en cuenta las observaciones 
que haya presentado el Estado parte, así como 
cualquier otra información fidedigna que se haya 
puesto a su disposición, podrá designar a uno o 
más de sus miembros para que realicen una in-
vestigación confidencial y le presenten un infor-
me con carácter urgente.

Cuando se justifique, y previo consentimien-
to del Estado parte, la investigación podrá incluir 
una visita al territorio de éste.

Tras examinar las conclusiones de la inves-
tigación, el Comité las transmitirá sin dilación al 
Estado parte de que se trate, junto con sus obser-
vaciones y recomendaciones.

El Estado parte interesado presentará sus 
propias observaciones al Comité lo antes posible, 
dentro de un plazo de seis meses contados a par-
tir de la fecha en que reciba los resultados de la 
investigación y las observaciones y recomendacio-
nes que le transmita el Comité. Transcurrido el 
plazo de seis meses el Comité, de ser necesario, 
podrá invitar al Estado parte de que se trate a que 
lo informe de las medidas que haya adoptado y 
tenga previsto adoptar. También podrá invitar al 
Estado parte a presentar más información sobre 
las medidas que haya adoptado en atención la in-
vestigación, en particular, si el Comité lo consi-
dera procedente, en los informes periódicos de la 
Convención o de algunos de los Protocolos.

Es importante señalar que, conforme a lo es-
tablecido en el OPIC, esta competencia de inves-
tigación la tiene el Comité salvo que un Estado 
parte haga una declaración expresa en contra. Así, 
según el art. 13, “cada Estado parte podrá declarar, 
en el momento de firmar o ratificar el presente 
Protocolo o de adherirse a él, que no reconoce la 
competencia del Comité prevista en el presente 
artículo con respecto a los derechos enunciados en 
los instrumentos enumerados en el párrafo 1, o en 
algunos de ellos”. Se trata de una diferencia im-
portante, por ejemplo, respecto de lo previsto para 
las comunicaciones entre Estados. En éstos casos 
sólo es competente el Comité si hay un recono-
cimiento expreso. Por el contrario, para realizar 
investigaciones un estado debe “descararse” en el 
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momento de la ratificación del Protocolo señalan-
do expresamente que no reconoce competencia al 
Comité para realizarlas en el caso hipotético que 
él realice una violación grave o sistemática de los 
derechos de los niños.

Con todo lo señalado podemos afirmar que, 
por fin, los Estados reconocen a los niños, a tra-
vés del OPIC, como sujetos de derecho con plenos 
efectos. Son titulares plenos de los derechos hu-
manos y podrán reclamar como todos los demás 
titulares de derechos humanos, en el caso de que 
no les sean respetados.

El cambio de paradigma que inició la Conven-
ción iniciando el camino para que el niño dejara 
de ser un objeto de regulación jurídica para ser un 
sujeto titular de derechos, lo cierra el OPIC recono-
ciéndoles el derecho pleno a reclamar su respeto.

Pero, naturalmente, este protocolo presen-
ta nuevos retos al órgano encargado de aplicarlo, 
justo en un momento de incertidumbre sobre el 
futuro del sistema de órganos de tratados.

III. LOS RETOS DEL COMITÉ DE DERE-
CHOS DEL NIÑO ANTE EL TERCER 
PROTOCOLO Y EL PROCESO ABIER-
TO DE REFORZAMIENTO DEL SISTE-
MA DE ÓRGANOS DE TRATADOS
Al describir el contenido de la Convención 

señalábamos que dejábamos para esta pate el 
análisis de las disposiciones sobre su sistema de 
control. Dichas normas regulan la composición y 
competencias del Comité de Derechos del Niño 
como órgano de control de la aplicación de la 
Convención.

Y es que la Convención de los Derechos del 
Niño es, como hemos señalado, uno de los nue-
ve tratados de derechos humanos elaborados en 
el marco de las Naciones Unidas que prevén la 
creación de un Comité específico encargado del 
control de su aplicación.30 

Todos estos Comités están formados por 
expertos independientes elegidos por los Estados 
Parte en cada uno de los tratados y todos ellos tie-
nen entre sus funciones el examen de los infor-
mes periódicos que deben presentar los Estados, 
así como el examen de comunicaciones individu-
ales por violaciones de los derechos contenidos en 
el tratado correspondiente.31 Igualmente, todos 
ellos tienen funciones importantes de interpreta-
ción del contenido de los respectivos tratados, que 
suelen ejercer, además de a través de la función de 

control de los Estados, por medio de Comentarios 
Generales u otras decisiones.

Debemos afirmar que la creación de este tipo 
de órganos de control ad hoc no fue algo premedi-
tado y diseñado con anterioridad. Muy al contra-
rio, se trata de una construcción empírica que se 
inició en 1965 con la creación del Comité contra 
la Tortura y que se ha ido continuando a lo largo 
de los años hasta llegar, en el momento de escri-
bir estas líneas, hasta los 9 actuales. Pero aunque 
cada Comité ha sido creado de forma indepen-
diente, ad hoc, y tiene su propia base de compe-
tencia en su correspondiente tratado, lo cierto es 
que, poco a poco, ha ido configurándose un “siste-
ma” que los agrupa e intenta coordinar. A ello ha 
ayudado, en primer lugar, el que todos hayan sido 
creados por el mismo procedimiento (a través de 
un tratado de derechos humanos) y se les hayan 
encomendado funciones semejantes (aunque con 
especificidades para cada uno de ellos). En segun-
do lugar, el que la secretaría de todos ellos esté 
proporcionada por la Oficina del Alto Comisiona-
do de Derechos Humanos de Naciones Unidas, de 
forma que se comparte entre todos ellos parte del 
personal y se centralizan servicios como la secreta-
ría de comunicaciones individuales. En tercer lugar, 
la existencia de problemas comunes a los que hacer 
frente y la necesidad de evitar una fragmentación 
excesiva en la doctrina de interpretación de los 
tratados en materias siempre conexas, lo que ha 
llevado a crear mecanismos de coordinación entre 
los que destaca la reunión anual de Presidentes de 
Comités, así como el reciente inicio de la práctica 
de elaborar Comentarios Generales entre varios 
Comités a la vez.32

Y, como hemos señalado, el Comité de Dere-
chos del Niño, que forma parte de ese “sistema”, 
se encuentra precisamente en el centro de los prin-
cipales retos de futuro que enfrenta la Conven-
ción de derechos del niño: de una parte la recien-
te aprobación del tercer Protocolo facultativo que 
prevé la posibilidad de presentar comunicaciones 
individuales ante el Comité por violaciones de la 
Convención así como que el Comité pueda reali-
zar investigaciones en casos de violaciones graves 
o sistemáticas de la convención. De otra parte, 
esta ampliación de competencias del Comité se 
realiza justo en el momento en que todo el siste-
ma de órganos de tratados de derechos humanos 
se encuentra inmerso en un proceso denominado 
de “fortalecimiento”, que no está siendo pacífico. 

Y es que, si bien es cierto que la multiplica-
ción de tratados, de órganos de control y de proce-
dimientos vinculados a los mismos, ha permitido, 
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sin duda, una mejor y más específica protección 
de un número cada vez mayor de personas; tam-
bién es cierto que el Sistema se ha ido haciendo 
grande, demasiado grande. A lo largo de  los cua-
tro últimos decenios, la capacidad del sistema 
convencional de órganos de protección de dere-
chos humanos de las Naciones Unidas ha supera-
do sus límites. La evolución producida en los últi-
mos años, con el aumento de tratados, protocolos, 
Comités y Estados Parte significa también que el 
sistema se ha convertido cada vez más en comple-
jo, opaco y pesado, con nueve Comités formados 
por 172 expertos en total. Cada Comité tiene su 
propio sistema de análisis de informes de los Esta-
dos y de examen de comunicaciones. Más de 100 
Estados son Parte al menos en 7 de los 9 tratados, 
lo que implica que cada uno de ellos debe presen-
tar más de un informe por año a alguno de los 
Comités. Informe que requiere un esfuerzo y un 
tiempo considerable en cada uno de los Estados. 
Además, por su parte, los Comités no disponen de 
presupuesto para reunirse todo lo que haría falta 
para examinar tan ingente número de informes.33 
Consecuencia clara de esta situación es que todos 
los Comités (algunos de forma excesiva) acumu-
lan un elevado retraso en el análisis de informes 
y examinan habitualmente informes presentados 
más de dos años antes de su examen. Si no se ha 
desbordado ya el sistema es porque un número no 
despreciable de Estados no cumplen su obligación 
de presentar los informes cuando deben. 

Por dar algunos datos que iluminen el pro-
blema, podemos señalar que los informes de los 
Estados parte sometidos al conjunto de los 6 co-
mités que funcionaban en el año 2000 fueron 102 
(cuando entre todos tratados de derechos huma-
nos sumaban 927 ratificaciones) y en el año 2011 
los informes sometidos por los Estados al conjun-
to de los 9 comités en funcionamiento fueron 136 
(ya con 9 tratados más los dos protocolos de la 
Convención de los Derechos del Niño, que exigen 
también la presentación de informes, y sumando 
entre todos ellos 1586 ratificaciones). Este desfase 
en la presentación de informes sólo se ve com-
pensado por el retraso en su evaluación por los 
Comités, pues si en el año 2000 los seis comi-
tés existentes aprobaron 68 observaciones finales 
a estados tras examinar sus informe, en el año 
2011 los nueve comités existentes aprobaron 118 
observaciones finales.

Esta situación ha provocado que, si en el año 
2000 había aproximadamente 200 informes de 
Estados pendientes de revisión por los seis comi-
tés en funcionamiento, el 21 de marzo de 2012 
eran 281 los informes presentados por los Estados 

parte y pendientes de examen. De esta forma, el 
tiempo medio de retraso entre la presentación del 
informe por el Estado y su evaluación en los co-
mités es de entre 2 y 4 años, salvo en el Comité 
de Derechos de las Personas con Discapacidad, en 
el que la medio de retraso es de entre 6 y 7 años.

Con los niveles actuales de ratificaciones, y 
si todos los Estados Partes informaran con la pe-
riodicidad prevista, los órganos de tratados deberí-
an revisar un promedio anual de 320 informes de 
Estados y en la actualidad dichos órganos tienen 
capacidad para examinar sólo una tercera parte.34 

La situación respecto de las comunicaciones 
individuales presentadas ante los Comités es to-
davía más lamentable, existiendo en la actualidad 
un periodo de tiempo entre la presentación de la 
comunicación y la resolución del comité de dos 
años y medio de media. 

Ante una situación tan dramática, en la que 
si el sistema no se ha colapsado ha sido porque 
los Estados incumplen sus obligaciones, es nece-
sario hacer algo que lleve, de una parte, a facilitar 
a los Estados el cumplimiento de sus obligaciones 
no poniéndoles tareas inasumibles y, de otra, que 
permita a los Comités responder al desafío de tal 
cumplimiento.

Es en este marco en el que debe ser contem-
plada la iniciativa lanzada, a partir de otoño de 
2009, por la actual Alta Comisionada, la Sra. Na-
vanethem Pillay, de un proceso en el que se han 
empezado a implicar todos los agentes que par-
ticipan (las agencias y órganos de las Naciones 
Unidas, los órganos de tratados, los Estados Parte 
en los tratados, las Instituciones Nacionales de 
Derechos Humanos, la sociedad civil organizada, 
expertos académicos, etc.). 

A lo largo de los años 2010 y 2011 se orga-
nizaron un gran número de consultas por las par-
tes interesadas y la Oficina del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos. Dichas consultas se 
iniciaron con la redacción del denominado Do-
cumento de Dublín sobre el Proceso de Fortale-
cimiento del Sistema de Órganos de Tratados de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en 
noviembre de 2009, por parte de 36 antiguos y ac-
tuales miembros de órganos de tratados.35 A partir 
de dicha Declaración y siguiendo la “hoja de ruta” 
en ella marcada, se reunieron, en Marruecos, las 
Instituciones Nacionales de Derechos Humanos 
en junio de 2010. En septiembre del mismo año 
se elaboró la Declaración de Pozman sobre el mis-
mo tema con siete presidentes de órganos de trata-
dos entre sus signatarios. En noviembre de 2010, 
veintiuna ONG de especial relieve respondieron 
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por escrito a la Declaración de Dublín. El mismo 
mes se realizó en Ginebra una consulta sobre la 
mejora en la implementación y seguimiento y la 
maximización de la complementariedad entre los 
órganos de tratados, los procedimientos especiales 
y el Examen Periódico Universal del Consejo de 
Derechos Humanos. Se celebraron dos consultas 
con la sociedad civil en Seúl en abril de 2011 y en 
Pretoria en junio de 2011. Veintitrés ONG publi-
caron en octubre de 2011 una declaración conjun-
ta sobre los procedimientos de comunicaciones. 
En septiembre del mismo año se celebró en Bristol 
una reunión de alto nivel con participación de re-
presentantes de todos los grupos interesados. En 
mayo de 2011 se celebró en Sión una consulta téc-
nica con algunos Estados interesados. En octubre 
de 2011 se celebró en Lucerna una consulta para 
expertos académicos y en octubre y noviembre de 
2011 se celebraron dos más en Nueva York y Gi-
nebra para entidades de la ONU y mecanismos 
regionales. Los expertos de órganos de tratados 
celebraron varios “retiros de fin de semana” entre 
octubre de 2010 y mayo de 2011 y una consulta 
específica sobre comunicaciones individuales en 
octubre de 2011. Todo ello dio lugar, en noviem-
bre de 2011 y con el apoyo del gobierno de Irlan-
da, a una nueva reunión de todos los presiden-
tes de órganos de tratados junto a otros expertos 
miembros de los mismo, así como gran parte de 
los coordinadores de los eventos descritos y otros 
expertos, en la que se aprobó el denominado Do-
cumento de Dublín II que pronto se convirtió en 
un documento clave para el debate.

Dicho documento fue sometido a una discu-
sión de todos los Estados interesados en Ginebra 
en febrero de 2012 y en Nueva York en abril de 
2012. A la vez que la Alta Comisionada anuncia-
ba la publicación de un informe con recomenda-
ciones respecto al reforzamiento del sistema de 
órganos de tratados para junio de 2012.

Como puede observarse de la descripción re-
alizada, desde 2009 hasta principios de 2012 se 
trató de un proceso capitaneado por la Alta Co-
misionada de Derechos Humanos y en el que to-
dos los posibles agentes interesados (órganos de 
tratados, agencias de Naciones Unidas, sociedad 
civil, expertos y Estados) eran tratados en nivel de 
igualdad. Se trataba de un proceso basado en in-
formes y opiniones expertas que desgranaban los 
problemas principales que presenta la práctica e 
intentaban aportar soluciones desde una perspec-
tiva “experta” y lo más “técnica” posible.

Pero estamos hablando de derechos huma-
nos. Y, si bien es verdad que la eficacia de un 
“sistema” puede analizarse desde una perspectiva 

técnica, también lo es el contenido político de la 
materia es innegable. Está en juego el sistema de 
control a los Estados de sus obligaciones por par-
te de las Naciones Unidas y, en consecuencia, el 
poder de interpretación de las obligaciones de los 
Estados por parte de órganos formados por exper-
tos independientes. 

Sin duda, el legislador internacional, es decir 
los Estados, han aceptado la participación en los 
procesos de negociación de textos internacionales 
de actores no estatales. Las organizaciones inter-
nacionales, las ONG y la opinión de algunos ex-
pertos internacionales es tenida en cuenta por los 
Estados en el proceso de celebración de tratados. Y 
esta realidad es especialmente visible en ámbitos 
de gestión de intereses colectivos de la Comuni-
dad internacional como es el caso del medio am-
biente o de los derechos humanos.36

Pero una cosa es que los actores no estatales 
emitan sus opiniones, realicen actividades de lo-
bby y estén presentes en los foros de negociación, 
y otra cosa bien diferente es que sean esos actores 
no estatales los que dirijan la negociación de las 
obligaciones de los Estados. Y, como era de espe-
rar, no tardaron los Estados en hacerlo notar.

Fue así como el 16 de febrero de 2012, lide-
rados por la Federación de Rusia, un grupo de Es-
tados formado por Belarús, Bolivia, China, Cuba, 
Indonesia, Irán, Nicaragua, Pakistán, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Venezuela y Zimbabwe, 
presentaban un proyecto de resolución a la Asam-
blea General37 en el que se reclamaba que fuera 
la ésta la que tomara las riendas de ese proceso, 
de forma que el proceso se “intergubernamenta-
lizara”. En otras palabras, que fueran los Estados 
los que decidieran la forma y el contenido de la 
posible “reforma”, “fortalecimiento”, “mejora” del 
“sistema”.

Con una ligeras modificaciones exigidas 
principalmente por los Estados Unidos y por 
los Estados miembros de la Unión Europea para 
apoyar el proyecto, se aprobó finalmente por la 
Asamblea General el 23 de febrero de 2012 (es de-
cir, después de la reunión de la Alta Comisionada 
con todos los Estados interesados celebradas en 
Ginebra en febrero de 2012 y antes de la previs-
ta en Nueva York en abril de 2012) la resolución 
66/254 que lleva por título Proceso interguberna-
mental de la Asamblea General para fortalecer y 
mejorar el funcionamiento eficaz del sistema de 
órganos creados en virtud de tratados de derechos 
humanos y en la que:

“Observando con aprecio la iniciativa y los es-
fuerzos de la Alta Comisionada de las Nacio-
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nes Unidas para los Derechos Humanos en-
caminados a que se celebraran consultas con 
múltiples interesados para reflexionar sobre 
el modo de simplificar y fortalecer el sistema 
de órganos creados en virtud de tratados,

“Observando que el proceso de consulta con 
múltiples interesados entrañó la celebración 
de varias reuniones en las que participaron re-
presentantes de Estados Miembros, órganos 
creados en virtud de tratados, instituciones 
nacionales de derechos humanos, organiza-
ciones no gubernamentales e instituciones 
académicas, así como eventos organizados 
por diversos Estados Miembros”…

1. Solicita al Presidente de la Asamblea Ge-
neral que ponga en marcha un proceso in-
tergubernamental abierto, en el marco de la 
Asamblea …, a fin de celebrar negociaciones 
abiertas, transparentes e inclusivas sobre el 
modo de fortalecer y mejorar el funciona-
miento eficaz del sistema de órganos creados 
en virtud de tratados de derechos humanos;

…

3. Decide que, en sus deliberaciones, el pro-
ceso intergubernamental abierto antes men-
cionado tomará en consideración las propues-
tas pertinentes sobre el fortalecimiento y la 
mejora del funcionamiento eficaz del sistema 
de órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos, incluidas las que figuren 
en los informes del Secretario General y el in-
forme de recopilación que preparará la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, y, a ese respecto, invita 
a la Alta Comisionada a que le presente el in-
forme de recopilación en junio de 2012 a más 
tardar;

4. Reafirma que en las deliberaciones que se 
celebren en el marco del proceso interguber-
namental abierto podrán participar todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y 
Estados observadores, las organizaciones in-
tergubernamentales pertinentes y los órganos 
competentes de las Naciones Unidas;

…

6. Solicita también al Presidente de la Asam-
blea General que, tras celebrar consultas con 
los Estados Miembros, establezca arreglos ofi-
ciosos separados para que el proceso intergu-
bernamental abierto pueda beneficiarse de las 
aportaciones y los conocimientos especializa-

dos de los órganos creados en virtud de trata-
dos de derechos humanos, las instituciones 
nacionales de derechos humanos y las orga-
nizaciones no gubernamentales pertinentes, 
teniendo presente el carácter interguberna-
mental del proceso mencionado en el párrafo 
1 supra.

En otras palabras, la Asamblea acuerda que 
se abra un proceso intergubernamental en el que 
puedan participar todos los Estados miembros, 
más los Estados observadores (que son parte en 
algunos de los tratados de derechos humanos), las 
organizaciones intergubernamentales (que tienen 
sus propios sistemas de derechos humanos) y los 
órganos de Naciones Unidas con competencia 
(que deben implementar el acuerdo). Los trabajos 
llevados a cabo hasta ese momento serán “toma-
dos en consideración” y las opiniones de actores 
no gubernamentales, incluidos los propios órga-
nos de tratados, puedan ser escuchadas, a través 
de arreglos oficiosos, tras celebrar consultas con 
los Estados Miembros.

Los Estados nos recuerdan que ellos son los 
“dueños” del sistema de órganos de tratados y 
que, por tanto, cualquier modificación del mismo 
son ellos quienes deben proponerla, negociarla y 
aceptarla.

Para iniciar este proceso, el Presidente de la 
Asamblea General nombró, conforme a lo solicita-
do en la resolución, dos cofacilitadores38 que, tras 
diversas reuniones con los Estados39 y con otros 
actores interesados,40 han presentado un informe 
sobre las actividades realizadas durante los prime-
ros 6 meses de este proceso intergubernamental, 
recomendado que sea prorrogado al menos hasta 
el siguiente periodo de sesiones.41

Finalmente, el 17 de septiembre de 2012 se 
aprobaba la resolución 66/295 de la AG sobre Pró-
rroga del proceso intergubernamental de la Asam-
blea General para fortalecer y mejorar el funcio-
namiento eficaz del sistema de órganos creados en 
virtud de tratados de derechos humanos, en la que 
se “Decide prorrogar el proceso intergubernamen-
tal hasta el sexagésimo séptimo período de sesio-
nes de la Asamblea General a fin de profundizar 
los debates realizados hasta ahora con el objetivo 
de determinar, en el próximo período de sesiones 
de la Asamblea, medidas concretas y sostenibles 
para fortalecer y mejorar el eficaz funcionamiento 
del sistema de órganos creados en virtud de trata-
dos de derechos humanos.”

Estamos, por tanto, en pleno proceso inter-
gubernamental de debate y negociación sobre me-
didas a adoptar. No está siendo un proceso pacífi-
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co. Muy al contrario las posiciones de los Estados 
se encuentran bastante alejadas y, a su vez, las 
posiciones del conjunto de Estados se diferencian 
de las de los agentes que participaron en el origen 
del proceso, es decir, el Alto Comisionado y los 
propios órganos de tratados.

En todo caso, las cuestiones fundamentales 
de este proceso vienen referidas a la composición 
de los órganos y la elección de sus miembros; los 
métodos de trabajo de los Comités; la integración 
de este “sistema” en el conjunto más amplio del 
“sistema internacional de protección de derechos 
humanos”; y el necesario compromiso de los Es-
tados para hacer posible el reforzamiento del sis-
tema y, consecuentemente, el mayor y mejor res-
peto de los derechos humanos.42 

No vamos a desarrollar este proceso en este 
trabajo, pero sí hemos de ser conscientes, al ana-
lizar los retos que enfrenta en el futuro cercano 
el Comité de Derechos del Niño, que él es uno 
de los órganos que se encuentra inmerso en este 
proceso y en el marco del cual debe, precisamente, 
afrontarlos.

El Comité de Derechos del Niño está for-
mado por 18 expertos de los que se predica la 
condición de independencia, especialización, 
competencia, disponibilidad, reparto geográfico, 
representación de las diversas culturas jurídicas, 
equidad de género y multidisciplinariedad.

Para conseguir estos requisitos, la Conven-
ción prevé, en primer lugar, que la elección de los 
miembros deberá hacerse, a propuesta de los Es-
tados, por la mayoría de los Estados Parte. Y aun-
que en la Convención de los Derechos del Niño, a 
diferencia de otros tratados, no se prevé explícita-
mente un reparto geográfico, este criterio se respe-
ta más o menos, de hecho, en todas las elecciones.

Sin duda, una parte importante de los candi-
datos propuestos por los Estados reúnen todas las 
características antes señaladas. Pero también es 
cierto que el procedimiento de propuesta de candi-
datos, el de elección por parte de los Estados y las 
características de alguno de los expertos electos, 
presentan graves carencias en relación a los requi-
sitos necesarios para conseguir la independencia 
de los expertos y, por ende, del Comité.

Así, en muchos casos no son conocidas las 
motivaciones que han llevado a un Estado a pro-
poner un determinado candidato. Son muy raros 
los supuestos en que el Estado consulta con las 
instituciones nacionales de derechos humanos, 
la sociedad civil organizada especializada en el 
ámbito de cada Comité, o los expertos científicos 
o académicos en la materia. No son escasos los 

supuestos en que cuesta ver, mirando el curricu-
lum del candidato, cual es su especialización en 
el ámbito de los derechos del niño. Tampoco son 
escasos los supuestos en que el Estado propone 
como candidato a un diplomático o alto funciona-
rio de la administración del Estado (en cuyo caso 
es difícil la presunción de independencia) o a una 
persona que podría plantear conflicto de intereses 
respecto de los temas a tratar en el Comité.

Estas situaciones descritas no tendrían espe-
cial importancia si, en el proceso de elección, los 
candidatos fueran sometidos a un riguroso siste-
ma de selección en el que existieran causas claras 
de incompatibilidad y se examinara la idoneidad 
de los candidatos para el puesto de experto al que 
se presentan. Pero lo cierto es que la elección se 
produce por votación secreta de los Estados Parte 
y no existen procedimientos públicos previos de 
examen de la idoneidad.

Esta afirmación no significa que no existan 
procedimientos de examen. El autor de estas líne-
as confiesa que se quedó gratamente sorprendido 
de muchas de las experiencias vividas durante su 
proceso de selección para el Comité de los Dere-
chos del Niño. Por una parte, fue entrevistado por 
la sociedad civil organizada que, en la búsqueda 
de una mayor transparencia, ha iniciado procedi-
mientos públicos de examen a través de entrevistas 
voluntarias que luego publican y a partir de cuyos 
resultados hacen cierto cabildeo entre los Estados. 
Por otra parte, fue más elevado de lo esperado el 
número de Estados que pidieron una entrevista 
y que se presentaron a la misma con una delega-
ción formada por varios expertos a fin de realizar 
preguntas a fondo sobre la Convención, sus Pro-
tocolos, los métodos de trabajo y mi experiencia 
previa. Es cierto que no siempre tuvo claro si las 
preguntas las realizaban para saber si el candidato 
era o no un experto independiente o para averi-
guar cual iba a ser su actitud ante ciertos proble-
mas propios del Estado que realizaba el examen. 
Pero en todo caso, todo ello incide en el carácter 
independiente del candidato. Desgraciadamente, 
no todas las entrevistas fueron iguales y nadie se 
entrevista con los 193 Estados Parte, por lo que 
no está claro en que basaron esos otros Estados su 
decisión sobre la candidatura.

En nuestra opinión, debería plantearse la rea-
lización de exámenes públicos por parte de los Es-
tados a los candidatos, con presencia en el público 
de la sociedad civil organizada y de los medios de 
comunicación. Ello haría que todos los candidatos 
pudieran ser examinados por todos los Estados; 
evitaría que, en el marco de las entrevistas perso-
nales, un candidato diga una cosa a unos Estados 
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y la contraria a otros; implicaría un elevado ahor-
ro de tiempo y dinero de largas campañas con los 
candidatos presentes en Nueva York; visibilizaría 
la idoneidad de los candidatos ante las opinión 
pública y haría ganar en independencia, calidad y 
prestigio al Comité. La trasparencia es un aliado 
inmejorable de la independencia y la calidad del 
proceso de selección. El sistema de elección de los 
miembros del Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos pensamos que es un buen ejemplo de estas 
afirmaciones.

Por otra parte, además de la independencia, 
debe buscarse que los expertos que forman par-
te del Comité sean, como hemos dicho, especia-
listas, competentes, con disponibilidad, con un 
reparto equitativo tanto de carácter geográfico, 
como de las diversas culturas jurídicas, de géne-
ro y de disciplinas implicadas (juristas, médicos, 
sociólogos, economistas, trabajadores sociales, 
psicólogos, etc.) Conseguir ese resultado, lo que 
no siempre se hace hasta la fecha, depende tan-
to de la designación de candidatos por los Esta-
dos, como de los procesos de selección. Sin duda, 
ambos pueden y deben mejorarse, especialmente 
ahora que, además de cumplir sus funciones de 
control, deberá examinar comunicaciones indivi-
duales sobre violaciones de la Convención.

Respecto de las competencias del Comité, 
de conformidad con la Convención éstas pueden 
clasificarse en explícitas e implícitas. La compe-
tencia explícita por excelencia es el ejercicio de la 
función de control del respeto de la Convención 
por los Estados parte, a través del análisis de los 
informes iniciales y periódicos de los Estados y la 
formulación de observaciones a los Estados.

Respecto de las competencias implícitas, és-
tas son fundamentalmente las de interpretación y 
promoción de la Convención. Dichas competen-
cias las ejerce el Comité a través de medidas de 
seguimiento de sus observaciones a los Estados;43 
la redacción y aprobación de observaciones gene-
rales cuya finalidad es esclarecer la interpretación 
de determinadas disposiciones de la Convención 
o de las obligaciones de los Estados en relación 
con determinadas situaciones a la luz de los dere-
chos del niño contemplados en la Convención;44 
la celebración de Días de discusión general, con-
sistentes en dedicar cada año un día de debate 
general a un artículo específico de la Convenci-
ón sobre los Derechos del Niño o a una cuestión 
relativa a los derechos del niño, de conformidad 
con el artículo 79 de su Reglamento;45 o la adop-
ción de un conjunto de decisiones denominadas 
“recomendaciones” y que, bien tienen naturaleza 
“jurisprudencial” por cuanto ayudan a interpretar 

la Convención,46 o bien vienen referidas a la orga-
nización de sus trabajos.47

Se trata, por tanto, de muchas actividades a 
realizar durante sus tres periodos de sesiones por 
año, de 4 semanas de duración cada una de ellos. 
Sin duda, el trabajo principal llevado a cabo y el 
que consume mayor tiempo es el del control del 
cumplimiento por parte de los Estados a través del 
diálogo interactivo con los Estados a partir de los 
informes iniciales (en los dos primeros años tras la 
ratificación de la Convención y de cada uno de los 
dos primeros protocolos) o de los informes periódi-
cos (cada cinco años), así como de toda otra infor-
mación recibida por los miembros del Comité ya 
proceda de instituciones internacionales, la socie-
dad civil o instituciones académicas o científicas.

Como antes hemos señalado, el Comité 
acumula un elevado retraso en el análisis de los 
informes, superior a los dos años, y si no se ha 
colapsado el sistema es porque no es despreciable 
el número de Estados que están retrasados en la 
presentación de sus informes.

Y es en este contexto en el que se plantean 
las nuevas competencias que el tercer protocolo 
atribuye al Comité. Competencias que se proyec-
tan en dos ámbitos: la recepción y análisis de 
comunicaciones individuales por violación de la 
Convención o de sus Protocolos; y la posibilidad 
de que el Comité realice investigaciones en 
supuestos de violaciones graves o sistemáticas de 
la Convención o sus Protocolos.

Si se mantienen los actuales métodos de tra-
bajo y la duración de los periodos de sesiones, la 
alternativa es clara: o la actividad de control se 
retrasa todavía más (lo que la haría insostenible) o 
son inasumibles las nuevas funciones.

Esta última posición sería dramática. Puede 
afirmarse que con el OPIC, los niños dejan de ser 
mini-personas con mini-derechos, para ser defi-
nitivamente personas con derechos plenos que 
pueden hacer valer no sólo en el ámbito interno 
sino también en el internacional. Por tanto, no 
cumplir con las expectativas abiertas por el OPIC 
deslegitimaría el sistema.

Además, el OPIC permite también al Comité 
realizar investigaciones cuando hay constancia de 
violaciones graves o sistemáticas en un Estado de 
la Convención de los Derechos del Niño. La po-
sibilidad de realizar dichas investigaciones evitará 
que el control de la aplicación sea sólo “reactivo”  
ante los informes presentados por los Estados y 
que el Comité pueda llegar a actuar ante situacio-
nes realmente graves de violación de los derechos 
del niño sin tener que esperar a que el Estado se 
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presente voluntariamente ante el Comité presen-
tando un informe. Y ello requiere más medios.

En este sentido el OPIC supone un reto im-
portante para el sistema de órganos de tratados. 
Un sistema universal de este tipo al que pueden 
acudir alrededor de 2.500 millones de niños es un 
reto al que el sistema de órganos de tratados de 
Naciones Unidas debe responder con los medios 
adecuados

IV. CONCLUSIONES
En las páginas precedentes hemos intentado 

mostrar los importantes cambios que supuso en 
su día la Convención de los Derechos del Niño. 
Estamos ante un texto revolucionario que ha con-
seguido su ratificación casi universal, pero que 
todavía está lejos de conseguir un cumplimiento 
universal.

Sin duda, para conseguir ese cumplimiento 
es fundamental el sistema de control. De control 
general del cumplimiento del Estado a través del 
sistema de informes periódicos presentados ante 

el Comité, y de control particular a través del aná-
lisis de las comunicaciones individuales presen-
tadas ante el Comité de Derechos del Niño por 
violación de sus disposiciones o a través de la rea-
lización de investigaciones por violaciones graves 
o sistemáticas. 

Este es el gran reto que se nos presenta: ga-
rantizar las normas. El Tercer Protocolo Facultati-
vo a la Convención ha cerrado el ciclo normativo 
para conseguirlo. Pero ahora hay que conseguir 
que el sistema de garantía creado funciones bien 
y sea eficaz.

Para ello es preciso introducir mejoras, refor-
zar el conjunto del sistema del que forma parte 
el Comité, mejorar los procedimientos de traba-
jo y dotar al Comité de más medios. El debate 
está abierto. La Asamblea General ha tomado las 
riendas de ese debate y los Estados plantean po-
siciones no muy homogéneas. Esperemos que, al 
final, sea el interés superior de los más de 2.500 
millones de niños el que oriente la posición de los 
Estados.



226

Jorge Cardona Llorens

1. Art. 21: “Los Estados Partes que reconocen o 
permiten el sistema de adopción cuidarán de 
que el interés superior del niño sea la conside-
ración primordial.”

2. Artículo 9-1: “Los Estados Partes velarán por 
que el niño no sea separado de sus padres 
contra la voluntad de éstos, excepto cuando, 
a reserva de revisión judicial, las autoridades 
competentes determinen, de conformidad con 
la ley y los procedimientos aplicables, que tal 
separación es necesaria en el interés superior 
del niño.”

 Art. 9-3: “3. Los Estados Partes respetarán el 
derecho del niño que esté separado de uno o 
de ambos padres a mantener relaciones perso-
nales y contacto directo con ambos padres de 
modo regular, salvo si ello es contrario al inte-
rés superior del niño.”

3. Consequences juridiques de l’edification d’un 
mur dans le territorire palestinien occupé, 
avis consultatif du 9 juillet 2004, CIJ, Recueil, 
par. 113.

4. Ibídem, par. 109

5. Artículo 24.

6. Artículos 28 y 29.

7. Artículo 31.

8. Artículo 12.

9. Artículo 13.

10. Artículo 15.

11. Artículo 11.

12. Artículo 19.

13. Artículo 21.

14. Artículo 32.

15. Artículo 33.

16. Artículo 34.

17. Artículo 35.

18. Artículo 36.

19. Artículo 37.

20. Artículo 20.

21. Artículo 22.

22. Artículo 23.

23. Artículo 25.

24. Artículo 30.

25. Artículo 38.

26. Artículo 39.

27. Artículo 40.

28.  Los nueve tratados son: la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial (de 21 de diciembre 
de 1965); el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (de 6 de diciembre de 1966); 
el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (de 16 de diciembre 
de 1966); la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación con-
tra la mujer  (de 18 de diciembre de 1979); la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (de 
10 de diciembre de 1984); la Convención so-
bre los Derechos del Niño (de 20 de noviembre 
de 1989); la Convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los traba-
jadores migratorios y de sus familiares (de18 
de diciembre de 1990); la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad (de 
13 de diciembre de 2006); y la Convención In-
ternacional para la protección de todas las per-
sonas contra las desapariciones forzadas (de 20 
de diciembre de 2006).

29. Los nueve Comités son: el Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación Racial, el Comité 
de Derechos Humanos, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación con-
tra la Mujer, el Comité contra la Tortura, el 
Comité de los Derechos del Niño, el Comité 
para la Protección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, el 
Comité sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y el Comité contra las Desapari-
ciones Forzadas.

30. Vide supra notas 28 y 29.

31. En el momento de redactar estas líneas, aun-
que los 9 Comités tienen reconocida a través 
de Protocolos facultativos la competencia para 
conocer de reclamaciones individuales, en tres 
de ellos dicha competencia todavía no se ejerce 
por no haber entrado en vigor el Protocolo que 
les reconoce dicha competencia. Este es el caso 
del Comité de Derechos del Niño, tal  como ve-
remos en el apartado siguiente de este trabajo.

32. Del que un excelente ejemplo es la actual ela-
boración entre el Comité de Derechos del Niño 
y el Comité de Derechos de la Mujer sobre 
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prácticas dañinas para la niñas, en especial la 
mutilación genital.

33. En 2011, entre todos ellos sumaron 73 sema-
nas de reunión y debe tenerse en cuenta que la 
media suele ser de dos días por Estado (medio 
día para preparar la sesión con él y, en su caso, 
hacerle preguntas por escrito, más un día dedi-
cado al diálogo con los representantes del Esta-
do y otro medio día dedicado a la redacción de 
las observaciones. Además, debe incluirse en 
esas 73 semanas el tiempo dedicado al análisis 
de las comunicaciones individuales, a la redac-
ción de comentarios generales, reuniones para 
mejorar los métodos de trabajo, etc.

34. Todos los datos citados están extraídos del in-
forme de la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos sobre el 
fortalecimiento de los órganos de derechos hu-
manos presentado a la Asamblea General el 26 
de junio de 2012 (A/66/860).

35. La Declaración fue preparada por el Centro 
de Derechos Humanos de la Universidad de 
Nottingham.

36. Vide: Rios Rodríguez, J.: L’expert en droit inter-
national, Paris, 2010.

37. A/66/L.37, de 16 de febrero de 2012.

38. Parágrafo 2 del dispositivo de la resolución 
66/254 de la AG. En cumplimiento de dicha so-
licitud, el 11 de abril de 2012, el Presidente de 
la AG nombró cofacilitadores del proceso a la 
Sra. Greta Gunnarsdottir, Representante Per-
manente de Islandia ante las Naciones Unidas, 
y al Sr. Desra Percaya, Representante Perma-
nente de Indonesia ante las Naciones Unidas.

39. Entre ellas destacan dos reuniones oficiosas con 
los Estados Miembros, celebradas el 12 de junio 
y 2 de julio de 2012, respectivamente, así como 
numerosas consultas bilaterales con Estados 
Miembros y un conjunto de consultas oficiosas 
celebradas los días 6, 10, 11 y 12 de septiembre 
de 2012 para examinar el proyecto de resolución 
presentado en septiembre para prorrogar el pro-
ceso intergubernamental abierto.

40. En especial, una videoconferencia con los Presi-
dentes de los órganos creados en virtud de tra-
tados celebrada el 25 de junio de 2012; diversos 
debates temáticos celebrados del 16 al 18 de 
julio de 2012 con expertos de los órganos cre-
ados en virtud de tratados y representantes de 
instituciones nacionales de derechos humanos 
y la sociedad civil, que participaron en calidad 
de expertos; y un foro de la sociedad civil cele-
brado el 4 de septiembre de 2012 para brindar 
a ésta la oportunidad de contribuir al debate re-

lativo a fortalecer y mejorar el funcionamiento 
eficaz del sistema de órganos creados en virtud 
de tratados de derechos humanos.

41. Doc. A/66/902, de 14 de septiembre de 2012.

42. Sobre estas cuestiones, ver nuestro trabajo: 
“¿Hacia el fortalecimiento del sistema de ór-
ganos de tratados de derechos humanos de las 
Naciones Unidas?”, en Liber Amicorum al Prof. 
José Luis Iglesias Buhigues, Valencia, 2012, ed. 
Tirant lo Blanch, pp. 378 y ss.

43. Lo que puede realizar a través de seminarios re-
gionales, visitas, informes complementarios, etc.

44. Hasta la fecha, el Comité ha aprobado 13 Ob-
servaciones generales sobe los siguientes te-
mas: 1. Propósitos de la educación (2001); 2. 
El papel de las instituciones nacionales inde-
pendientes de derechos humanos (2002); 3. El 
VIH/SIDA y los derechos del niño (2003); 4. 
La salud de los adolescentes (2003); 5. Medi-
das generales de aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (2003); 6. Trato 
de los menores no acompañados y separados 
de su familia fuera de su país de origen (2005); 
7. Realización de los derechos del niño en la pri-
mera infancia (2005); 8. El derecho del niño a la 
protección contra los castigos corporales y otras 
formas de castigo crueles o degradantes (2006); 
9. Los derechos de los niños con discapacidad 
(2006); 10. Los derechos del niño en la justicia 
de menores (2007); 11. Los niños indígenas y 
sus derechos en virtud de la Convención (2009); 
12. El derecho del niño a ser escuchado (2009); 
y 13. Derecho del niño a no ser objeto de ningu-
na forma de violencia (2011). En la actualidad 
el Comité se encuentra elaborando otras cinco 
observaciones generales sobre los siguientes te-
mas: El interés superior del niño (art. 3.1); El 
derecho al juego (art. 31); El derecho del niño 
al disfrute del más alto nivel posible de salud 
(art. 24); Derechos del niño y prácticas dañinas 
para la salud; y Derechos del niño y empresas 
privadas.

45. Hasta la fecha, los días de discusión general 
que se han celebrado han sido: Los Niños y 
los Conflictos Armados (1992); Explotación 
Económica (1993); el Rol de la Familia (1994); 
Las Niñas (1995); el Niño y los Medios de Co-
municación (1996); Niños con Discapacidades 
(1997); VIH y SIDA (1998); Décimo aniver-
sario: Medidas Generales de Implementación 
(1999); La Violencia Estatal contra los Niños 
(2000); Violencia contra los Niños en la Fami-
lia y en la Escuela (2001); el Sector Privado y su 
Rol en la Implementación de los Derechos del 
Niño (2002); Los Derechos de los Niños Indí-
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genas (2003); Implementación de los Derechos 
del Niño en la Temprana Infancia (2004); Niños 
sin Cuidado de los Padres (2005); Hablar, Parti-
cipar y Decidir – el Derecho de los Niños a ser 
Escuchados (2006); Recursos para los derechos 
del Niño - Responsabilidad del Estado (2007); El 
derecho del niño a la educación en situaciones 
de emergencia  (2008); Niños de padres en prisi-
ón (2011); Niños y migraciones (2012).

46. Es el caso de las “recomendaciones” sobre 
“Niños en conflictos armados” (1998); “Justicia 
de menores” (1999); o “Niños sin protección pa-
rental” (2005).

47. Como por ejemplo, las recomendaciones so-
bre “Contenenido y tamaño de los informes” 
(2002); sobre “Informes combinados” (2002 y 
2003); o sobre “Trabajo en 2 Cámaras” (2003 y 
2008).


